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PRESENTACIÓN Y SUBTEMAS 
 
El tema a tratar es muy amplio y hemos incorporado como sub-temas, todas 
problemáticas vinculadas con la relación REGISTRO DE LA PROPIEDAD-CATASTRO 
TERRITORIAL. 
Independientemente de que los organismos catastrales, a pesar de la Ley Nacional de 
Catastro (Ley 26209), no funcionan de la misma forma en las diversas jurisdicciones 
provinciales, los subtemas seleccionados se presentan, y algunos en forma recurrente, en 
los diferentes organismos registrales, resultando necesario la obtención de conclusiones 
que ayuden a la calificación registral: 
 
1) Propiedad Horizontal: adquisición de parcela lindera, forma de incorporación 
2) Planimetrías aprobadas que afectan parcelas de diferente titularidad de dominio. 
3) La anexión territorial 
4) Modificación de la nomenclatura catastral 
5) Descripción de inmuebles 
6) Mensura. Discrepancias. 
7) Operatividad el plano y la mutación parcelaria 
8) Plano de mensura que pretende prescribir y regularización dominial. 
9) Publicidad del plano e impacto en la transmisión del inmueble 
10) Matrículas de mayor extensión. Relación con la planimetría. Medidas y linderos en 
conjunto.  
11) Aluvión y avulsión 
 
 
 
 



 

 
 
 
 
 
PAUTAS  
 
Subtema 1 
Propiedad Horizontal: adquisición de parcela lindera, forma de incorporación.  
 
Este es un tema bastante usual, y que en la práctica se presenta con frecuencia. El 
análisis de este punto nos lleva a la adquisición de la parcela lindera por parte de los 
titulares de las unidades funcionales, como también al análisis de si podría adquirirla el 
Consorcio, conforme la personalidad jurídica que le da el Código Civil y Comercial de la 
Nación.  
 
Asimismo, una vez adquirida la parcela, ¿cuál sería la forma de su integración al régimen 
de Propiedad Horizontal que ya se encuentra inscripto en el Registro de la Propiedad?  
¿La forma correcta sería una modificación de reglamento? ¿Habría alguna otra opción? Y 
en su caso, ¿cuál sería la mayoría necesaria a tales fines?  
 
Además, resulta de interés el estudio de los casos donde existen obras 
antirreglamentarias o demoliciones parciales no reflejadas en el plano de propiedad 
horizontal y sus implicancias catastrales y registrales. 
 
 
Subtema 2 
Planimetrías aprobadas que afectan parcelas de diferente titularidad de dominio.  
 
Acá se incorpora la casuística en la que el registrador se encuentra en su función de 
calificación registral con planos que tienen diferente objeto (unificación, integración, etc.), 
pero en los cuales para su aprobación por el organismo administrativo que tiene por 
función la aprobación de los planos en cada una de las jurisdicciones, no se ha tenido en 
cuenta que las parcelas tienen diferente titularidad registral. ¿Cuál sería la posible 
solución? ¿Sería posible la constitución del derecho real de condominio? De ser así, ¿que 
pasaría si las diferentes parcelas fueran de titularidad de los diferentes cónyuges? ¿Sería 
posible la subsanación?  
 
Subtema 3 
Anexión territorial 
 
La anexión territorial persigue el fin práctico de reunir un lote principal con una parcela 
accesoria (generalmente sin salida independiente a la vía pública o que no alcanza las  
 



 

 
 
 
 
 
dimensiones mínimas). Registralmente, ambas parcelas conservan sus matrículas 
individuales, pero funcionalmente conforman una única parcela catastral. 
 
Un problema que suele plantearse deriva de la anexión de inmuebles con identidad de 
titulares, pero en los que no hay identidad del carácter propio o ganancial del bien. La 
anexión, en la mayoría de las jurisdicciones resulta como una restricción del plano de 
cumplimiento obligatorio, generalmente cuando una de las parcelas a anexar es de 
dimensiones pequeñas y no tiene salida a la vía pública. Las parcelas anexadas 
conservan su individualidad jurídica, compartiendo una única parcela catastral, pero 
registralmente continúan siendo dos inmuebles. La casuística se presenta cuando las 
parcelas a anexar son de diferente carácter, una de carácter propio y otra de carácter 
ganancial. ¿Se podría realizar la anexión?  ¿Se podría aplicar la teoría monista? ¿Cuál 
sería la solución?  
 
 
Subtema 4 
Modificación de la nomenclatura catastral.  
 
Esta temática es muy común. La nomenclatura catastral es un dato que conforma el 
principio de determinación del inmueble consignado en el artículo 12 de la Ley 17801. 
Asimismo, es un dato del organismo catastral que conforme o no la jurisdicción provincial 
tiene reflejo en las inscripciones de dominio. Cuándo este dato varía, ¿hay que 
rectificarlo? ¿Cómo se realizaría la rectificación? ¿Cual sería la constancia documental 
que viabilizaría la modificación?  
 
Subtema 5 
Descripción de inmuebles. 
 
La correcta descripción de un inmueble exige consignar con exactitud su ubicación, 
linderos y medidas (lineales, angulares y de superficie), basándose estrictamente en los 
elementos de su título o del plano. Cualquier error u omisión sobre este objeto físico 
impactará en los contratos traslativos, activando los remedios jurídicos previstos para 
subsanarlo. 
 
La casuística vinculada al error en el objeto es muy frecuente y respecto de la cual es 
importante tener una solución única. Éste se produce cuando el inmueble fue designado 
erróneamente en la escritura traslativa de dominio. Resulta importante para arribar a las 
soluciones posibles realizar el distingo entre si el error se produce en el objeto transmitido 
(la posesión se tiene del otro inmueble) o si el error es sólo en el documento. Esto nos  



 

 
 
 
 
 
lleva al análisis de las diferentes soluciones. ¿Es la escritura aclaratoria un documento 
subsanatorio de aplicación a ambos supuestos o se aplicaría sólo para el supuesto en que 
el error fue en el documento? ¿Qué sucedería cuándo la posesión fue entregada en forma 
errónea? ¿Sería necesario la realización de un distracto? ¿La permuta sería una solución 
posible? 
 
 
Subtema 6 
Mensura. Discrepancias. 
 
Al realizarse una mensura, es habitual que emerjan discrepancias frente a la superficie 
declarada en el título original. La existencia de demasías, excedentes y sobrantes, 
constituye también una problemática frecuente y con normativa regulatoria específica en 
las diferentes jurisdicciones. Las definiciones de cada una de los supuestos 
comprendidos, la superficie de la parcela como criterio diferencial y la incorporación y sus 
requisitos al patrimonio del titular de dominio lindero, son todas cuestiones, respecto de 
las cuales resultaría importante obtener soluciones unívocas. Sobre este punto resulta 
interesante el análisis del impacto de las diferencias planimétricas y sus derivaciones en el 
ámbito de la contratación entre particulares.  
 
Subtema 7 
Operatividad el plano y la mutación parcelaria.  
 
Este subtema se refiere al acto administrativo de aprobación del plano por parte del 
organismo provincial pertinente, a su operatividad y a la transformación parcelaria que se 
produce por su aprobación. Es decir, aprobado el plano, ¿sería obligatorio determinar la 
parcela conforme al nuevo plano aprobado? ¿Esto resultaría así respecto de todos los 
planos sin importar el objeto del mismo? ¿Qué pasaría con los planos de afectación a los 
derechos reales de propiedad horizontal o conjuntos inmobiliarios si aún no se autorizó la 
escritura pública de afectación a esos derechos? ¿Cuál sería la forma conveniente por la 
que el organismo registral debiera tomar conocimiento de la aprobación de los planos? 
Para el supuesto de haberse autorizado una escritura pública, que se encuentra en el iter 
inscriptorio o que ya fue objeto de inscripción registral, en la cual no se tuvo en cuenta 
para la determinación del inmueble el nuevo plano aprobado, ¿cuál sería la forma de 
subsanación posible? 
 
 
 
 



 

 
 
 
 
 
Subtema 8 
Plano de mensura que pretende prescribir y regularización dominial.  
 
En los procesos destinados a adquirir el dominio originario mediante la usucapión, el 
documento cartográfico constituye un requisito ineludible exigido por ley. Es menester 
considerar que este plano opera bajo una condición suspensiva, careciendo de eficacia 
jurídica plena hasta que se dicte la sentencia judicial que verifique el plazo legal, otorgue 
el derecho real y ordene la pertinente cancelación de la matrícula originaria. Este subtema 
nos lleva al análisis del plano necesario para la regularización de la Ley 24374 y la función 
social de dicha ley. Es un plano especial con requisitos especiales o por cuestiones 
económico-sociales, dicho plano podría ser reemplazado por otro que determine el objeto 
a prescribir.  
 
Subtema 9 
Publicidad del plano e impacto en la transmisión del inmueble.  
 
Este subtema, a su vez vinculado con el subtema 7, se refiere específicamente a la 
publicidad de los planos en el Registro de la Propiedad. Se pretende analizar la forma de 
su publicidad en las diferentes jurisdicciones. Considerando en la actualidad el acceso por 
el registrador y por los profesionales a las bases de datos planimétricas, ¿la forma de su 
publicidad debería pensarse de otra manera? ¿Resultaría necesario su acompañamiento 
si es la primera vez que se utiliza el plano? En ese caso, ¿sería suficiente con una simple 
copia o debiera ser una copia original o certificada? Asimismo, la vinculación de los planos 
con los diferentes actos transmisivos de inmuebles que contienen parcelas originadas en 
los mismos.  
 
Subtema 10 
Matrículas de mayor extensión. Relación con la planimetría. Medidas y linderos en 
conjunto.  
 
La matrícula de mayor extensión es utilizada de diferente forma las diferentes 
jurisdicciones provinciales. De esa matrícula se desprenden nuevas parcelas con planos 
confeccionados al efecto. Esta nos derivan a la casuística de cuando las medidas y 
linderos resultan en conjunto para dos o más parcelas. ¿Se cumpliría de esa forma con el 
principio de determinación del inmueble consagrado en la Ley 17801? ¿Habría que 
confeccionar un nuevo plano para subsanar la situación planteada? 
 
Relacionado con ello, resulta de particular el estudio de los distintos tipos de mensura 
(judiciales, administrativas, particulares) y profundizar la cuestión vinculada al deslinde  



 

 
 
 
 
 
(art. 2266 del CCyC) como herramienta jurídica específica cuando existe confusión de 
límites entre inmuebles colindantes. 
 
 
Subtema 11 
Aluvión y avulsión.  
 
Se encuentran regulados en los artículos 1959-1961 del Código Civil y Comercial de la 
Nación. Entendiendo a los inmuebles por naturaleza como el suelo y las cosas 
incorporadas orgánicamente a él, tales como los ríos y las franjas de tierra ribereñas, las 
variaciones provocadas por la acción de las aguas alteran de hecho los límites físicos de 
la heredad.  
 
Toda modificación en los accidentes naturales del terreno exigirá actualizar las tareas de 
relevamiento planimétrico para que el objeto territorial concuerde con la realidad física y 
jurídica. ¿Cuáles serían los requisitos a cumplirse para su registración? ¿Sería necesario 
un plano? ¿Sería necesaria la intervención del Estado? Y de ser así, ¿cuáles serían los 
actos administrativos calificables? 
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